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realizado el reconocimiento final donde no se advertía daño alguno imputable a la realización del 
aprovechamiento, se informa que no existen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía 
definitiva.  

 
SEXTO.  Con fecha 12 de abril de 2023 y nº de referencia 10/372014.9/23, el Área de Conservación 

de Montes, como encargada de la gestión técnica del monte de utilidad pública, propone elevar a la Dirección 
General de Biodiversidad y Recursos Naturales la extinción por renuncia voluntaria del adjudicatario al 

como adjudicatario de fecha 31 de diciembre de 2022. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.  El artículo 22.1.a) de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid, establece que corresponde a la Comunidad de Madrid la 
administración y gestión directa de los montes pertenecientes a la Comunidad de Madrid.  

El artículo 6.i) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y el artículo 76 de la Ley 16/1995, 
establecen que los pastos son un aprovechamiento forestal.  

El párrafo cuarto del artículo 36 de la Ley 43/2003, establece que los aprovechamientos en los montes 
de dominio público forestal podrán ser enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido en la 
legislación patrimonial que les resulte de aplicación. 

Así, se trata de un uso común especial del dominio público sujeto a autorización, conforme a lo 
definido en los artículos 31 y 34 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid 
y los artículos 85, 86 y 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

 
SEGUNDO.  El artículo 100 de la Ley 33/2003, , establece: «Las concesiones y autorizaciones 

generales o particulares por las que se rijan». 
La Cláusula 26ª, párrafo segundo, apartado c), del Pliego de Condiciones Económico Administrativas 

Particulares, aprobado mediante RESOLUCIÓN Nº 2022/148-ADPF de la Dirección General de Biodiversidad 
y Recursos Naturales, establece que la autorización del aprovechamiento se extinguirá por la renuncia 
expresa al cumplimiento del aprovechamiento por parte del adjudicatario 

 
TERCERO.  El artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, establece que: «1. Los actos de las Administraciones Públicas 
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, 
salvo que en ellos se disponga otra cosa». 

 
 

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, a propuesta del Área de Conservación  
de Montes, 

 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.  Declarar la extinción por renuncia voluntaria del adjudicatario al aprovechamiento de 
, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 26 
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párrafo segundo, apartado c), del Pliego de Condiciones Económico Administrativas Particulares, aprobado 
mediante RESOLUCIÓN Nº 2022/148-ADPF de la Dirección  General de Biodiversidad y Recursos Naturales, 
y bajo las condiciones establecidas en la misma, con efectos económicos y como adjudicatario de fecha 31 
de diciembre de 2022. 

  
SEGUNDO.  Iniciar la tramitación correspondiente para la devolución de la garantía definitiva 

constituida en la Tesorería de la Comunidad de Madrid con fecha 28/09/2022 por importe de 389,50 euros, 
en concepto de fianza para responder de la buena ejecución del aprovechamiento. 

 
TERCERO.- Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  

 
Los datos personales contenidos en este documento serán tratados de conformidad con el 

Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de Protección de Datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, pudiendo ejercer, entre otros, los  
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento, ante el responsable de 
tratamiento. 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
(P. D. Orden 369/2022, de 24 de febrero; BOCM n.º 53, de 3 de marzo) 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
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